
Este anticipo se deberá solicitar dentro de los diez días siguientes a la notificación de la concesión de la
subvención.

La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 108.1 de la   Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Una vez que el beneficiario haya justificado la totalidad del proyecto de inversión, en la forma prevista en
estas bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas, se
realizará el resto del pago de la cantidad concedida y la garantía presentada podrá ser liberada.

b- Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad
del proyecto de inversión, en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la
resolución de concesión de las ayudas.

2.- Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus
modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

3.- No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

4.- El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases
reguladoras, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía
presentada.

El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las
presentes bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro.

8º.-  Comprobación y control de subvenciones.

1. El órgano concedente ostenta la facultad de efectuar cuantas actuaciones de comprobación del
cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las subvenciones considere
precisas, de conformidad con la normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que ejerza el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así
como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control
financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos,
tanto nacionales como comunitarios, en ejercicio de sus funciones, y al previsto en el resto de
disposiciones aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria.
Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al
personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información
que se considere necesaria.

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación
aportada por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable
conforme a lo establecido Capítulo IX del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

4. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación, de acuerdo
con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y dispondrá de procedimientos
para abordar los posibles conflictos que surjan.

9º.-  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro junto a
los intereses de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las
presentes bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales condiciones:

a. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo».
b. De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios y

obligaciones del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación. En caso de
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, los beneficiarios
correspondientes deberán reintegrar los fondos recibidos.

c. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido con la concesión
de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de
la subvención, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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